
 

“Declaración de Madrid”: 
UN DOCUMENTO SOBRE POLÍTICAS LOCALES DE CAMBIO CLIMÁTICO

Clausura del Primer Encuentro sobre Energía, Municipio y Calentamiento Global. 

 Madrid, 9/2/2007, (Ecoestrategia).- Tomás Vera, director general de Inmigración, 
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado del Ayuntamiento de Madrid, clausuró ayer el 
Primer Encuentro sobre Energía, Municipio y Calentamiento Global (EMCG). Vera leyó la 
“Declaración  de  Madrid”,  un  documento  sobre  políticas  locales  de  cambio  climático, 
suscrito por la capital española y al que se ha sumado en el marco de las jornadas la 
Federación Española de Municipios y Provincias.

Minutos antes, Arturo Gonzalo Aizpiri, Secretario General de Prevención, Contaminación y 
Cambio Climático, incidió una vez más en la necesidad de que todos los agentes sociales 
se impliquen en la resolución de un problema que, en palabras de Al Gore, “es el más 

grave al que se enfrenta la humanidad”.

Durante dos días, más de 1.500 personas han participado en conferencias y mesas redondas para debatir 
sobre los peligros que atañen al medio ambiente. Al Gore, ex vicepresidente de los Estados Unidos, fue el 
primero de los invitados que explicó las consecuencias devastadoras del cambio climático y animó a los 
españoles a luchar contra el  CO2. Para Gore,  es de vital  importancia concienciar sobre los peligros del 
modelo  energético actual  y  advirtió  que “podemos ser  recordados  como la  generación que destruyó la 
Tierra”.

El encuentro también contó con la presencia de Cristina Narbona, ministra de Medio Ambiente; José Manuel 
Entrecanales, presidente de Acciona y Alberto Ruiz- Gallardón, alcalde de Madrid, entre otros representantes 
de todo el arco político y miembros de la comunidad científica y el mundo empresarial.

Juan Negrillo, director de EMCG, afirmó: “Estamos muy satisfechos con el resultado de estos encuentros. 
Hemos contado con la participación de más de cien ayuntamientos y confiamos en que estas jornadas 
ayuden a las administraciones locales a luchar contra el calentamiento global”.

Declaración de Madrid sobre políticas locales de cambio climático

En la declaración final, llamada Declaración de Madrid, los asistentes al encuentro 
reconocieron  que  las  Administraciones  Locales  tienen  un  ámbito  de 
corresponsabilidad con las emisiones de gases de efecto invernadero (GEIs) como 
consumidoras directas de energía y emisoras directas e indirectas de dichos GEIs, y 
pusieron de manifiesto la necesidad de añadir medidas adicionales a las planificadas 
hasta 2012 para el  control  de emisiones de grandes instalaciones industriales y 
para cuya adopción las Administraciones Locales son competentes,

Asimismo, consideraron que el gobierno local es el más cercano a los ciudadanos, 
por lo que sus políticas son las más susceptibles de influenciar las conductas de múltiples fuentes de emisión 
de GEIs basadas en los estilos de vida de la población.

Igualmente sostuvieron que “que la lucha contra el  cambio climático de origen humano constituye una 
exigencia  ética  que  impone  nuevos  paradigmas  en  la  formulación  de  políticas  locales  basadas  en  la 
sostenibilidad y en nuevos procesos de gobernanza”.
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También  destacaron  que  gran  parte  de  los  proyectos  concretos  que  reducen  las  emisiones  de  GEIs 
“responden a infraestructuras sobre las que pivota el ejercicio de competencias y la prestación de servicios 
típicamente locales”.

En esa línea, concluyeron que “las políticas de cambio climático requieren de un flujo transparente, dinámico 
y constante de información acerca de procesos, medidas, técnicas y tecnologías existentes en el mercado 
cuyo desarrollo,  innovación y comercialización responde a la  misma finalidad de mitigar o adaptarse al 
cambio climático”.

En  concordancia  con  todo  lo  anterior,  anunciaron  la  puesta  en  marcha  de  políticas  locales  de  cambio 
climático, independientes o incluidas en otras políticas más amplias. Y que dichas políticas tendrán en cuenta 
parámetros como el cálculo de emisiones de GEIs y modelización de escenarios en ciclos de 5-10 años; el 
inventario de medidas, procesos, técnicas y tecnologías de reducción de GEIs; y la evaluación e información 
bianual acerca del cumplimiento de los objetivos a partir de los escenarios modelizados.

El texto completo de la Declaración de Madrid 
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